
AÑO IX.—TOMO II. LÚNES 19 DE JULIO DE 1869. N.0 198.—PAG. 137. 

Serán suscritores h la Gacela—todos los pueblos del A r 
chipié lago erigidos civilmente, pagando de su importe los 
que puedan, .v supliendo para los demás los fondos dé las 
respectivas provincias. 

(RKAI. ÓRDRN DB 26 DE SETIEMBRE DE 1S51. 

Se declara testo oficral y autént ico , el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su origen, publicadas sn 
l a Gacela de Mani la; por lo tanto, serán obligatorias en su 
cumplimiento .• etc. 

(SUPERIOR DECRETO DE 21 DE FEBRERO DE 1861.) 

P A R T E M I L Í T A H . 

Servicio de la plaza del 19 de Julio de -IStiQ. 

Jefe de dia de inira y extramuros, el Sp. Coronel Teniente Coronel Don 
Víctor Lorenzo.— Oe imaginaria, el Teniente Coronel Ü. José Carballo. 

Parada, los cuerpos de la guarn ic ión .— Visita de Hospital y t'rovi-
sionet, n.a 7.—Sargento para el paseo de enfermos, n.0 i . 

De órden del Excmo. Sr.- General Gobernador militar de la Plaza, el 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de Torrontcgui. 

SARGENTIA MAYOR DE LA PLAZA. 

Debiendo foguearse en el campo de Bagumbayan un pelotón de quin
tos del Regimiento Infantería de Munila n.u 8-, en los dias 19, SO y 
21 de los corriente-, de 5 y media á 6 y media de sus mañanas , 
se avisa al público para su conocimiento y k fin do evitar algún acci
dente desagradable. 

Maniia 47 de Julio de 1869.—De órden del Ex.-mo. Sr. General 
Gobernador, el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 
de Torrontcgui. 

• 
COMISARIA DE GUERRA DE MANILA. 

El Comisario de Guerra, Inspector de Provisiones en esta plaza. \ 
• -íVli-A • ., .. • , . ....• ... , ^j- . , , .•. ,,.•••v^¡'-»pi':ivi'li 

Hace saber: Q>ie debien lo precederse a la venta de cient) cin- ¡ 
cuenta y do» sacos de lona para envase de arroz, se convoca por ! 
ej presente ^ un-a pública l ic i taeipó, que tendrá lugar el dia veinti- j 
dos del corriente mes, á las doce de su mañana, en esta Comisaría i 
de mi c a í g ) , sita en la Maestranza de. Ingenieros, calle de Palacio., i 
en donde se hal lar i de manifiesto el competente p'i' 'go de condi- ! 
cienes y los enunciados sacos. 

El remate se adjudi.arí í td que presente mejfcr proposición sobre í 
el Upo que figura en el referido pliego. 

Manila 13 do "Julio de 1869.—Mariano Lázaro. 0 I 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

SECRETARIA DEL GOBllíRNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 
Los chinos que á continuación se espresan, empadronados en esta 

provincia en la chise de t ranseún tes , han pedido pasaporte para regresar 
ü su país: lo que se anuncia al pábUco para su conocimiento y fines que 
puedan convenir. 

Vy-Rico 6031 Sy-Japco. 
Pü-Toco 137-^ 

• Dy--J;inco ' 336 Lim-LV.o 
Lim-Sunco 2818 
Lim-Chinlay., 2942 1 Tan-Quiaoco. 
Ty-Yengcuv 4123 
Vy-Pianco * S221 
Cbua-Tiongcao 3748 
Tan-Samco 4^98 
Vy-Tianco 6369 

Manila 15 de Julio de 1869.—P.. 

959 
Chu-Piecco 18814 

1348 
Tieng-Paco 17S73 

6518 
Lo-Canoo- 12717 
Tan-Juaneo 6443 
Lusio V y - C h i o n g . . . . 14048 
Yy-Guiocco 11492 

I . , Felipe Zappino. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORP.EOS DE FILIPINAS. 
La barca española Shanghae saldrá el 20 del corriente para las 

Islas Marianas, según aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 
Manila 16 de Julio de 1869.—Hazañas. 

COMAKDANCU GENERAL DEL CUERPO DE CARABINEROS DE HACIENDA. 
Autorizada esta Comandancia genera! para contratar en concierto 

público, bajo el tipo de novecientos noventa y siete escudos, cinco 
mil diez milésimos, en progresión descendente, la .adquisición de libros 
é impresos para las oficinas de e-te Cuerpo, se h ice saber por medio 
de este anuncio, par í que los que quieran .encárgar^e de dicho ser
vicio, comparezcan en la misma, s i t#en la Riverita, el dia 30 del actual 
;) las doce de su manan», donde hallar' n de manifiesto las muestras, 
presupuesto y pliego de condiciones. 

Manila 16 de Julio de 1869.—Ci/ Montes. 2 

M A R I N A . 

COMISARÍA DE MARINA DEL ARSENAL DE CAVITIÍ. 
Habiendo dejado de subastarse en esta fecha, por falla de licita-

dores, los lotes n.8' 3, 4, 5 y 6 del polvo de carbón existente en 
el Eslabledmienlo de Cañacao, sé avisa al público para que con la 
baja de un escudo por tonelada y conforme al pliego de condicio
nes de 8 de Junio ü ' t imo, relación de los lotes y modelo de pro
posición que se encuentran de ñianificsto en esta Comisarii, pueda 
el que guste presentar sus proposiciones con arreglo á la espresada 
baja y citado modelo, en la inteligencia de que el remate, tendrá 
lugar el dia 30 del corriente, á las doce de la mañana, encesta De
pendencia de mi cargo. 

Cavite 14 de Julio de 1869.—El Comisario, Aúrdiano Cañellas. 2 

ESCRIBANIA DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por providencia del Juzgado'de Marina del Apostadero, se cita y 
Lama k D. Juan Aresti, de nación Vizcaíno, Capitán que h r sido de 
'a barca española -S. Andrés, para que en el té rmino de nueve dias, 
contados desde esta fechi, se p r e sen t í en dicho Juzgado á prestar 
declaración en 1« causa n.0 563 instruida sobre fractura del palo t r i n 
quete de dicho buque, de que rebulló la muerte de un grumete y 
aesapareció del g.biero que debió irse, ai agua; apercibido que de 
no verificar'o le parará el perjuicio que luya lugar. 

Manila 12 dê  Julio de 1869.—Fi '.ancisco Rogent. 1 

Por providencia del Juzgado de Marina del Apostadero, se cita y em
plaza por primer edicto á los reos ausente Simplicio Marcial, del barrio de 
Binacayan del pueblo de Cavite el Viejo, y Maleo Caninay, del barrio de 
loción del de Himus, ambos de la provincia de .Cavite, para que en el tér-
¡ H A xUeve dia3, contados desde cst;» f í ^ h a , se presenten en dicho 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia, k responder á los car-
feos que les resultan en la causa n.0 772 seguida con t r i ellos so-
do*? asa,lo y robo, perpetrados á mano armada en una banca; hacién-
f'ioh Se oirJl y Suar(1:irá justicia y caso contrario se sus tanciará 
rñ»ün/ru^a en su ausencia y rebeldía .has ta dictar sentencia definitiva, 

AI -. ose las ^ " ' c i e n e s y'diligencias con los estrados. 
iHam.a 12 de Julio de im.—Francisco Rogent. 1 

REAL COLEGIO DE SAN JOSÉ. 
Pliego de condiciones que redacta el Piector de dicho Estableci

miento para la venta en pública subasta del palay que resulta 
existente en la Hacienda de S. Pedro Tunasan, provincia de la 
Laguna, y en la de San Juan Bautista de Lian', provincia de 
Patangas. 
1. a El dia 28 de Julio íi las once de la mañana se pondrán en. 

pública subasta, presidida por el Rf-ctor del Colegio y ante un Es
cribano de Gobierno, un lote de 3587 cávanos, 21 gantas y 7 chupas 
del palay de San Pedro Tunasan, provincia de la L-guna, y otro de 
2569 cavanes, 17 gañías y 6 chupas de palay de Lian, provincia de 
Batangss. 

Simullkneamente se celebraran subastas en los pueblos de Lian de la 
provincia de Batangas, y de San Pedro Tunasan de la Lagma, que 
presidirím los respectivos Administradores de las Hácrétídas de los 
mismos nombres, asistidos de dos testigos que nombrarán . En la 1.a 
se sabKSlarán los 3587 cavanes, 21 gantas y 7 ebupas con que la Ha
cienda cuenta; en la 2.a los 2569 cavanes, 17 gantas y 6 chupas 
que pose&. 

2. a El tipo para hacer postura será el de un peso por cavan en 
progresión ascendente, que se marcara con un cuartillo por lo menos, 
debiendo el rematante á los tres dias de verificada la subasta otor
gar á su costa, la correspondiente escritura en que se obligue bajo 
garantía de finca ó de persona abonada í> satisfacción del que pre
side la subasta, 5 cubric el importe latal del remate y eslraer todo 
el grano en el término de cuatro meses, contados desde la fecba 
de la espresada escritura, cuya estraccion no podrh realizar sin prévia 
ó rden , que se me pedirá para el Administrador de la- Hacienda y sin 
prévio pago de la cantid.d al menos por terceras partes. 

3. a En el caso de no presentar el remstante dentro de dicho tér
mino de tres dias garantía suficiente ni exhibir en su defecto el 
pr/;cio del remato,- se en'enderí» resc'ndido el contrato y se sacará 
á nueva licitación, á perjuicio del rematante, debiendo en su con
secuencia pagar la diferencia del precio del primero al segundo re
mate y los nuevos gastos y perjuicios, é igual licitación se efectuará 
con el palay que quedare y que no pudiese pagar el rematador ni 
el fiador, aun después de hecha ó pagada alguna ó algunas estrac-
ciones. 

4. a Para cubrir la responsabilidad per incumplimiento de las con
diciones a."" y 3.% const i tu i rá el que quiera licitar antes del acto un 
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depósito de doscientos pesos, que Fe devolverJiia inmediatamente, 
menos el del rematante que so reitendrk como parte del precie, ó 
para responder á las resultas por incumplimiento. 

5. a Si en el t é rmino de 'cuatro meses no se verificare la es trac-
cion total del grano ¡.unque este pagada, quedaríí l ibre de toda res
ponsabilidad el Administrador de la Hacienda y el remtHar.tp, obligado 
i pagar precio del depósito de necesitar la Hacienda dol local jara 
a'macenar la siguiente coserha. 

6. a y úl t ima. Concluida la licitación se estenderb acta de lo prac
ticado, y cuando se reciban las de las (fue se efectúe en San Pedro 
Tunasan y Lian, se elevarhn todas al Excmo. Sr. Gol«ern;idor Supe
r ior Civil para que se digne aprobar la proposición que estime mas 
beneficiosa para los fondos del Colegio y decidir en favor de quien 
queda la venta. . . 
. Manila 1.° de Julio de Felipe M . de Seden. 0 

§ECBKTAHIA DK LA JUNTA l'K AI.MOlNKhAS DE LA AI»MI!NISTf;AC10N 
L O C A L . 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sacará k 
pública subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo del sel'o 
y resello de pesas y medidas da la provincva.de Zambales, bajo el 
tipo ascendente de ciento sesenta escudos anuales, ó sean cuatrocientos 
ochenta escudos en el trienio, y con sujeción al ' pliego de condicicnes 
que se inserta h cont inuación. El acto dgl Remate tendrá fugar ante 
la Junta de Almonedas de la misma Admin is t rac ión , en la' casa que 
ocupa, calle de la Audiencia n.0 3 , el dia 28 de] actual, las diez de 
su mañana . Los que quieran hacer proposiciones las presentaran por 
escrito, estendidas en papel de sello 3.°, con. la garant ía correspon
diente, en la forma acostumbrada, ér^el d i a , hora y lugar arriba de
signados para su remate. 

Binondo 7 de Julio d e - i B o 9 . — F é l i x Dujua. 

DIRECCIÓN GENEIUL DE LA ADMINISTRACIÓN LOSAL DE FILIPINAS.—Pliego de 
condiciones para el arriendo del sello y resello de pesas y medidas, ar-, 
reglado á lo prevenido en el Superior decrete de \.0 de Noviembre de 
1864, inserto en la Gaceta n.0 259 de 13 del mismo, y demás dispo
siciones vigentes. 
1. a Se arrienda por el té rmtno de tres años el servicio del sello 

y resello de pesas y medidas de la provincia de Zambales, bajo el 
t ipo, en progres ión ascendente, de 160 escudos anuales, ó sean 480 
escudos en el trienio. 

2. * Sera obligación del contratista, mientras dure el tiempo de su 
compromiso, tener un juego de pesas y medidas, que con su cor
respondencia al nuevo sistema mét r ico-dec in ia l , como esih prevenido, 
se espresan b. cont inuación. 

CENTÍMETROS 
LITROS • CENTILITROS. DE ÍDEM. 

Un cavan de madera sólida con 
abrazaderas de hierro 

Medio cavan con iguales condi
ciones 

Una ganta de madera s ó l i d a . . . . 
Media gaata i d . id 
Una chupa id. ' id 
Media chupa i d . id 

37 
3 
1 

METROS. 

30 
» 

. 50 
37 

CENTÍMETROS. 

o0 
75 

MILIMETROS. 

Una vara castellana i d . id 
Una braza 

^359 equivalentes h 835*9 
1 » 674'8 

Una romana con su piedra correspondiente, todas cotejadas y marcadas 
por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila, para que sirva de 
norma al d i r imi r las cuestiones que puedan promoverse por los com
pradores ó traficantes, sobre ilegalidad de las pesas y medidas. 
3.a 'Después 'de celebrada y «aprobada la subasta el rematante serk 

el único legí t imamente autorizado para el arreglo, co r recc ión , sello 
y resello de las medidas públicas. 
• i.3 Por el cotejo, sello y resello de pesas y medidas públicas co
brará el asentista los derechos que sé espresan k continuación. 

LITROS. CENTILITROS. 
CENTÍMETROS 

DE ID . Rs. Ctos. 

Por un cavan ó sea. 
Por medio cavan.. 
Por una ganta. . . . 
Por media ganta., 
Por una chupa . . . . 
Por media chupa.. 

75 
37 

3 
i 

50 
» 

50 
37 
18 

50 

10 
» 

• i 5 
15 
10 

• 5 

METROS. CENTÍMETROS. MILIMETROS. RS. Ctos. 

8359 equivalentes h 835'9 I 
671'8 \ 

Por utia vara casto lana 
6 sea ' . . , . » 

Pe r una braza 1 
Por el calejo de cada 

romana y piedras cor
respondientes » » » 2 >> 

5.8 Al licitador k quien por la Junta se hubiere adjudicado el ser
vicio se le enfcregara copia, debidamente autorizada, si la pidiese, 
del Superior decreto citado de 1.° de Noviembre de 486! , para que en 
todos los casos cumpla exactamente lo que en el mismo se previene, 
sin dar lugar h reclamaciones de ninguna especie, que en caso con
trario se castigaran conforme al grado de culpa que encierren. 

6.a Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta, en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con toda 
claridad, en letra y n ú m e r o , la cantidad ofrecida. Al pliego de la 
proposición se acompañará ^ precisamente por separado, el documento que 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de la 

Tesorería general de Hacienda púb l i ca , ó en la Administración De--
positaria de la provincia respectiva, la cantidad de 24 escudos, sin 
cuyos indispensables requisitos DO serii válida la propos ic ión . 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirj; 
l icitación verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejop-
postor.. En el caso de no querer los postores mejorar verbalraente 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se 
halle seña lado con el número ordinal mas bnjo. 

8. a Con arreglo al art. 8.° de las Instrucciones aprobadas pop 
Real órden de 25 de Agosto de -ISott, sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantass por este órden .tiendan á turbar la legít ima adquisición de 
una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado. 

9. a Los documentos de depósi to so devolverán á sus respectivos 
d u e ñ o s , terminada que sea la subasta, á excepción del correspondiente 
á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el re
matante á favor de la Administración Local. 

40. El rematante deberá prestar dentro de !o*s diez dias siguientes'! 
al de la adjudicación del servicio la fianza correspondienele, cuyo I 
valor sea igual al de un diez por ciento del importe del total s r - j l 
riendo, á satisfacción de la Dirección general de Administr .cion boeal , | 
cuando se constituya en M;<ni'a, ó del Gefe de la . p rov inch , cuando I 
el resultado de la subasta t ^ga lugar en ella. La fianza deberá seta 
precisfimento hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo rons-1 
l i tuir la en metálico en la Caja de Depósitos de la Tcsororia genersl | 
de Hacienda públ ica , cuando la adjudicación se verifique en esta Capi- l 

.tal y en la Administración de Hacienda pública, cuando lo sea en la j 
provincia. Si la fianza se prestare en fincas sólo se admit i rán estas i 
por la mitad de su valor • in t r ínseco , y on Manila • serr-n rece-1 
nocidas y valoradas por el Arquitecto del Superior Gobierno, reg is - | 
Iradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bas lan le»das por e l l 
Sr. Fiscal. En provincia el Gefe de ella cuidará bajo PU ú n i c a ! 
responsabilidad de que las fincas que se presenten para la fianza I 
llenen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias no serán acep-1 
tadas de ningún modo por la Dirección del ramo. 
. Las fincas de tabla y las de caña y ñ i p a , asi como las acciones del I 
Banco Español de Isabel I I , no s e r á n ' a d m i t i d a s para fianza en ma-I 
ñera alguna, aquellas, por la poca seguridad que ofrecen, y las úl-1 
timas por no ser transferibles. 

• I I . Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se r é í j 
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Ins t rucc ión de 27 de I 
Febrero de 4852. . 

42. Fn el t é rmino de cinco dias después que se hubiere n o l i f i S 
cado al contratista ser admisible lá fianza presentada, deberá otcr-1 
gar la correspondiente escritura de obligación constituyendo la fianza 
estipulada, y con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso 1 
de que hubiera que' proceder contra é l ; mas si se resistiese á ha-I 
cerse cargo del servicio, ó se negase, á otorgar la escritura, q u e - l 
dará sujeto á lo que previene el art. 5.° de la Real Ins t rucción d e l 
subastas ya citada de 27 de Febrero de 4852, que á la letra es como I 
s igue :—«Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que debal 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta I 
tenga efecto en el t é rmino que se señale . , se t end rá por rcscindfdo • 
el contrato á perjuimo del mismo rematante'. Lds efectos de esta re-; 
clamacion s e r á n . — P r i m e r o , Que se celebre nuevo remate bajo igua
les condiciones, pag-ando el primer rematante la diferencia del pri
mero af segundo. - Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuiij 
cios que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. Para' 
cubrir estas responsabilidades se le re tendrá siempre la carantia dé 
la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las res
ponsabilidades probables si aquella no alcanzase. No presentándose ' 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará el 'servicio por 
cuenta de la^ Administración á perjuicio del primer rematan te .»—Una 
vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el documento 
de depósi to* á no ser que este forme parle de la fianza.* 

43. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo
nará precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de año an
ticipados. En el caso de incumplimiento de este, ar t iculo , el contra
tista perderá la fianza en tendiéndose su incumplimiei . t j transcurridos 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del 
tercio, abonando su importe la fianza y debiendo esta ser repuesta, 
por dicho contratista, si consistiese en m e t á l i c o , en el improroga-i¡ 
ble té rmino de dos me'ses, y de no verificarlo se rescindirá el con
trato bajo las bases establecidas eh la .regla 5.* de la Real Instruc
ción de 27 de Febrero do 4852, citada ya en condiciones atitcriores. 

•14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa consignada en este p l i ' go , bajo la multa de diez 
pesos, que se le ex ig i r jn en el papel correspondiente por el Gefe de la 
provincia. La primera vez que el contratista fa^te a esta cond ic ión 
pagara los diez pesoí? de mulla, la segunda falla será castigada con 
cien pesos, y la tercera con la rescisión dol c é n t r a l o , bajo su res
ponsabilidad,- y con arreglo á lo prevenido* en el art. 5.°. de «la Real 

' I n s t r u c c i ó n mencionada, sin perjuicio, de pasar el antecedente al Juz
gado respectivo para los efectos á que haya lugar en justicia. 

•15. La autoridad de la provincia, los gobcrnadorci l loí ; y ministros de 
Justicia de ios pueblos harán respetar al asentista como representante 
de la Adminis t rac ión , p res tándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
hacer efectiva la cobranza del impuesto ; debiendo facilitarle el pri
mero una copia autorizada de estas condiciones. 

46. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar á' im
posición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de 
ser requerido á e l l o , se abonarán tomando al efecto de ' la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

47. El contrato se en tenderá principiado desde el dia siguiente j 
al en que se comunique al contratista la ó rden al efecto por el Gefe 
de la prov:ncia. Toda dilación en este punto será" en perjuicio de 
los intereses del arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad, y bastantes á juicio del Exemo. Sr. Superintendente de es
tos ramos lo motivasen. 

http://provincva.de
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A * En vista de lo preceptuado en la Real ó rden de 18 de Oc-
h de 4858, los representantes de los Propios y Arbitrios se re-

REN PI flerecho de rescindir este contrajo, si así conviniese á sus 

1 directamente el conlratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
•fuero cómun, porque su contrato es una obligación particular y de 

nterés puríimente privado. En -el caso de que e! contratista nombre 
subarrendadores se dark inmediatamente cuenta al Gefe d é l a provin
cia acompañando una relación nominal de ellos para solicitar y ob
tener los respectivos t í tulos. 

20 la autoridad do la provincia, del modo que ju/.guc mas con-
nienlo y ¿por tuno , cuidará de dar á este pliego do condiciones toda 

la publicidad necesaria, h fin de que nadie alegue ignorancia. 
' o), cualquiera cuest ión que se suscite sobre cumplimiento de este 

'contrato se resolverá por la via coi)tencioso-administr í . t iva. 
22. Los gastos de la subasta y los que se originen en el o tor-

earalento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
que sea, necesario sacar, sé rán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en éf 
la aprobación del Exorno. Sr." Superintendente del ramo. 

Mpnila de Junio de 4809.—El Director, Pedro Orozco Riera. 

M0DEÍ.0 DE PROPOSICION. 

Sre.s. Presidente y Vocales de la Junta ('e Almonedas. 

p vecino de ofrece tomar á su cargo 
por término de*tres años el arriendo del sello y resello de pesas y 
medidas de la provincia de Zambales, por la cantidad de 
pesos ($ ) anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el n.0. . . . de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi
tado en la cantidad de 24 escudos. 

Es copia.—Duma. 
Focha y firma del l ici tador.) 

0 

Per decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sacará 
por 2.a vez á pública licitación, para su remate én el mejor postor, 
la contrata del suministro de raciones á los presos criminales pobres 
de la cárcel pública .del distrito .de Cebú, bajo el tipo descendente 
de mil doscientas cincuenta diczmilésimos de escudo por cada ración 
y con sujeción al pliego do con Uciones inserto en el n.0 413 de 
la Gacela dol dia 25 f'c Abri l úl t imo. El acto del remate t end rá 
lugar ante la Junta de ' Almonedas de la misma Administración, en 
la rasa que ocupa, calle de la Audiencia n.0 3, el dia 27 de Agosto 
próximo entrante las diez de su mañana . Los que quieran hacer pro
posiciones las presentarán por escrito, esterididas en papel de sello 
3.°, con la garantia correspondienle, en la forma acostumbrada, en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 45 de Ju'.io. de 4869.—-FV/KK Dujua. 0 

Por docroto del Sr. Director de la Administración Local, se saca'rá 
per 2.a vez á publica l ic i tación, para su remate en el mejor postor, 
la contrata de las obras de construcción de pn puente de mad.era 
sobre la ria de I lo i lo , bajo el tipo en progres ión descendente de 
cuarenta y cinco mil ciento veintisiete escudos, siete mil setecientos 
y tres diez milésimos, y con sujeejon á la memoria, planos, presu
puesto y p'iogo de condiciones facultativas que desde esta fecha es tán 
de manifiesto en la Secretaria, sita on la 2.a calle de Sto. Cristo 
n.0 36, como asimismo al pliego de condiciones económicas inserto 
en la Gacua n.0 430 del dia 12 de Mayo últ imo. El acto .del remate 
tendrá lugar ante la Junh de Almonedas de la misma Adminirtra-
C'on, en la casa que ocupa, callo de la Audiencia n.0 3, el dia 27 
de Agosto | róximo entrante, las diez do su mañana . Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán por escrito, estendidas en papel 
de sello 3.°, con la garantia correspondiente, en la forma acostum
brada, en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binpndo 45 de Julio de 1869.—F/Z/a: Dujua. 0 

E S C R I B A N I A D E G O B I E R N O . 

En virtud del decreto del Corregimiento de. esta Ciudad, dictado 
en el espediente de apremio instruiJo contra D. Guillermo Gilí, contra
tista que ha. sido del ' ¡mpuosto do carruages," carros y caballos, se 
venderán en pública almoneda los muebles embargados al citado Gilí, 
«ajo el tipo de sus respectivos avalúos, cuyos bienes son los siguientes: 

Ps. Cénts . 

Dos sillas d j columpios, avaluadas en. . 6 » 
Una sofá, en 6 » 
'Jos cónsolas, en mal estado, en. . . 6 » 
Una mesa velador de nra'ra, en. . . . 4 » 
Seis sillas QOU b^azo, de madera, en . . 8 
Una mesa usada, en 2 » 
Un estante de pino para botellas, en. . . 2 » 
Una guitarra del pais, en 3 » 

«WÍÍ!. rMÍ0 ^el remale tendrá lugar e n ' la casa-hab tacion del espre-
vpmi,; ' s,Uiada en San Sebastian á la subida del puento de «Marques» 
de d t / T 1 61 aIrabal áe San MiSuel' el dia veinticuatro del actual, «e fnez >, once de su mañana . 

añónelo 45 de Julio de 1 8 6 9 . — F ^ í x Dujua. 0 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

Por decreto del Fxcmo. é I 'mo. Sr. Intendente. general, se avisa 
al público que el dia veinte de Agosto próx;mo a las doce do su 
mañana, ante la Junta de Reales Almonedas; que se reunirá en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta la contrata de 
la impreskn y ercuadernacion do resúmenes y liquidaciones del i m 
ponte de h-s contribuciones pefsonales que pagan al Tesoro las casias 
tributarias, asi como de presupuestos parciales, de óbligaciories men
suales y cálculo de ingresos, con entera sujeción al püego de con
diciones que se inserta á cont inuación. Los que gasten prestar este 
se.rvicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, con ar
reglo al modelo que aparece al final del citado plicg-), estendidas en 
papel del sello 3.°, en el dia, hora y lugar arriba designados; ad
virtiendo que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin 
cuyos requisitos no s e f í n admisibles. 

Manila 46 de Junio de .—!'rancisco Rogent. 

.PUeyo de condiciones por la Adminis t ración Central de I m 
puestos para contratar en subasta pública la impresión y 
encuademación de resúmenes y liquidaciones del importe de 
las contribuciones personales qua pagan al Tesorero las cdstas 
tributarias, asi como de presupuestos purciales de obliga
ciones mensuales, cálculo de ingresos que al por menor se 
espresarán, verificándose .el gasto con cargo al art . 4.°, ca
pítulo 3.° de la Sección 5." del Presupuesto que deberá em
pezar en primero' de Julio próximo venidero. 

OBUÍACIONES DE LA HACIENDA. 

I . " Satisfacer H cantidad en ^ue se contrate el servicio mediante 
liquidación que se formalizará al efecto. 

OBLIGACIONES DEL •CONTRATISTA. 

•2.a Imprimir y encuadernar. 

Modelos. 

N.0 1 Diez mil de á cinco pliegos. 
» 2 Ochocientos de á un pliego resúmenes generales. 
» 3 Quinientos resúmenes generales de á un pliego. 
» 4 Diez mil de á un pliego relaciones nominales. 
» 5 Diez mi l* de á un pliego relaciones nominales. 
» 6 Diez mi l de á un pliego relaciones nominales. 
» 7 Dos mil de á 1 i\» pliegos relaciones nominales. . • 
» 8 Quinientos de á un -pliego resúmenes generales. 
» 9 Cien presupuestos parciales de á r a pliego. 
» 40 Cien cá 'culos de ingreto^ de á r a pliego. 
» I I Doscientos presupuestos parciales de á i¡2 pliego.. 
» 42 Trescientas relaciones de recaudación por meses de á 112 pliego. 
» 43 Cien re súmenes para cerrar las cuenias do gastos públicos de 

á 3 pliegos. 

3. a Entregar á la Administración Central de Impuestos los impre-j. 
sos que quedan es-fresados en el té rmino de treinta dias, contados-
desde la fecha en que se le comunique la aprobación del contrato. 

4. a El papel que se ha de emplear ha de ser catalán de 3,a clase 
y los tipos de impresión claros y sin defecto alguno; todo *á satis
facción de la Administración Central de Impu'estos. 

5. a Las proposiciones para la subasta se harán en pliego cerrado, , 
con aM'cglo ají modelo que se esUmipa al final de -este pliego y en 
papel del sello tercero, espresando en letra la cantidad que se ofrezca 
hacer el servicio. A la proposición deberá i r unido el documento que 
acredite haber ingresado en la Caja de Depósitos la*cantidad que cor
responda al cinco por^ciento del precio en que el licitador ofrezca 
desempeñar el servicio, sin' cuyo requisito será inadmisible l á . pro
posición. 

6. a Los documentos de depósito se devolverán á sus dueños ter
minada que sea la subasta, á escepcion del correspondiente á la pro
posición admitida, el cu;il se endosará en el acto ú favor de la Ha
cienda pública. 

T.A No se admitirá ninguna proposición que altero en lo i i na smf -
r imo este pliego de condición ó que tenga cnnfienda b raspadura no 
salvadura á continuación bajo la firma del proponente.-

8. a Si resultase dos ó mns proposiciones iguales,, se abrirá l i c i 
tación verbal entre los1 autores de las mismas durante diez minutos, 
y sí ninguno mejorase la suya se adjudicará el s» rvicio al que tenga 
el número ordinal menor. 

9. a Quedan aboiid is las mejoras del diezmo, medio diezmo y cuartas 
y todas cuantas tiendan á turbar lo legítima adquisición del servicio. 

40. La persona á cuyo favor se adjudique el servicio, presen
tará , dentro de los diez dias siguientes a r e n ' que se lo notifique, 
la fianza que consist irá en el 40 p."(o de la cantidad por que se haya, 
rematado el servicio, ingresando en la Caja general de Depósitos. . 

I I . -Después de los cinco primeros dias de adjudicado el s'erv c ió , 
se o torgará la escritura • de obligación, cuyos gastos satisfará el con
tratista. 

42. La falta de cumplimiento en parte ó en todo á cualquiera 
de las anteriores condiciones, implica la nulidad del contrato, per
diendo el contratista la fianza presada y verificándose el servicio por 
nuevo contrato ó adminis t rac ión , segun^mas convenga al Estado, pero 
siempre en uno y otro caso bajo cuenta y riesgo del espresado coñ-
tratista, conforme á lo dispuesto en el art. 5.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 4852, para lo cual se procederá al embargo de., 
los bienes de aquel, quedando nulo y sin ningún valor cualquiera,, 
clase de derecho que pudiera favorecerle, para reclamar contra las . 
prescripciones de esta condición. 

43. El tipo de la subasta se consignará en pliego cenrado, í e g u n 
lo dispuesto en la Real ó rden de 5 de Noviembre de 1866. 

Manila 13 de Mayo do \8Qd.—Antonio Enriquez. 
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MODELO DE PROPOSICIÓN. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

1). N . N . vecino de se compromete k inprimir y encua
dernar los ejemplares referentes que 'espresa la segunda condic ión 
del pliego de condiciones publicado en la Gaceta con sujeción 
á lo que en él se estipula, por la cantidad de escudos. 

Afcredita asimismo por el documento adjunto haber depos i tado . . . . 
escudos á que asciende ef 5 p.0i0 de la suma a que se compromete 
hacer el servicio. 

Fecha y firma. 
Es copia.—Rogent. I 

PUOYfDENGIAS J U D I C I A L E S . 

Por "providencia del Sr. Alcalde mayor y Juez del distrito de Quiapo, 
se cita y emplazn í» todos herederos del finado D. francisco Hilar io , 
natural y vecino del ouob'o de Pasig, para que dentro de nueve dias, 
contados al siguiente dia de la fecha de este edicto, comparezcan-k 
deducir en este Juzgado las acciones y derechos que les puedan 
competir, sobre los bienes de aquel, y en particular sobre la casa, 
en que vive hoy Doñu Balvina de los Reyes, sita en dicho pneblo, 
con apercibimiento de pararles los perjuicios que en justicia haya 
lugar caso de no vericario así . 

Santa Cruz y Escribanía de mi cargo b i i de Julio de 1869.— 
Luis Pérez de Tarjle. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distri to de Quiapo, dic
tada en los autos promovidos por* ü.0 Rafaela Hernández de las 
Cajigas , se cita y emplaza á D. José Arévalo, natural y vecino de 
Quiapo, arrabal de Manila, y principal del mismo, para que dentro 
del té rmino de nueve dias, contados desde el siguiente á la fecha de 
este edicto, comparezca en este Juzgado, apercibido que de no ha
cerlo así le p a r á r o n l o s perjuicios que en justicia haya lugar. 

Santa Cruz y Escribanía de mi cargo h 14 de Julio de 1869.— 
Luis Pérez de TagLe. 2 

D . José Fernandez de Cañete , Alcalde mayor en propiedad del 
distrito de Binondo y Juez de primera instancia-clél mismo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los^chinos interesados de 

la cantidad que se hallo depositada .en la Tesorer ía general por la 
causa n.0 2596 contra el ex-Gobornadorcillo de Sangleyes Ü. Luis 
Yandiola y co-reos por exacción ilegal, para que por t é rmino de nueve 
dias, contados después de la publicación del presente, se presenten 
íi cada uno corresponden. 

Dado en San José 16 de Julio de 1869.—José Fernandez de Cañete. 2 

Don José Fernandez de Cañete, Alcalde mayor del distrito de 
Jlinondo y Juez de primera instancia de la misma. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo al ausente Co-BK.'ngco, na

tural de J^hincan, del Imperio de China, vecino de Binondo, de veinte 
años de edad, de estatyra baja, cuerpo delgado, cari-redonda, pelo 
y cejas negros, y reo de la causa n.0 para que por el t é rmino 
de treinta dias desde esta fecha, se presente en el Juzgado del dis
t r i to de Binondo ó en la chrcel pública de la provincia á contestar 

los cargos que contra él resultan en la referida causa, apercibido 
de pararle los perjuicios q u é en derecho heya lugar caso contrario. 

Da'do en San José quince de Julio de mi l ochocientos sesenta y 
nueve.—José F . Je Cañete.—Por mn'ndado de s u . S r í a . , Fetíx Dujua. 1 

4 

Don José F . de Cañete, Alcalde mayor en propiedad del dis
tr i to de Binondo, que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones yo Escribano doy Jé. 
Por el .presente cito y empkizo k todos los acreedores del chino 

Que-Tingco, vecino de Binondo, para que acudan a la junta general 
que se celebrará en les estrados de este Juzgado el dia once del 
próximo Agosto y á Jas diez de su mañana , para proceder íi la apro
bación de la cefeion de bienes hecha por el mencionado Qiie-Tingeo, 
así como ai nombramiento de Sindico y Administrador de los que 
resulta ser del mismo, aperc ib iéndoles que en caso contrario se les 
para rán los perjuicios consiguientes. 

Dado en S. José á 15 de Julio de 1 8 6 9 . — F . de Caitele.-— 
Por mandado de su Sria., Feiix Dujua. • l 

Don Luis de Cueto y Rull , Alcalde mayor del distrito de I n 
tramuros de esta provincia. Juez de primera instancia de la 
misma, que de estar en actual ejercicio de sus funciones el 
presente Escribano dá fé. 

Por el présenle cito, llamo y emplazo el ausente Máximo Arioía, 
indio, soltero, de diez y ocho anos de edad,'natural del pueblo de 
Ajwy de la prorincia de I lo i lo , y residente en esta Capital, de oficio 
cochero, y procesado sentenewdo en la causa n.0 2864 sobre hurto, 
para que en el té rmino de treinta dbs , contados desde esta fecha, se 
presente en este Juzgado ó en las cárceles públ icas de esta provin
cia á responder de los cargos que de él resulta. Pues siendo así le o i r é 
y admin i s t ra ré justicia y de ser lo contrario le pa ra rá los perjui
cios que hubiere lugar. 

Dado en los estrados del Juzgado del Distrito de Intramuros h 13 
de Julio de i8&9.—Luis de Cuelo »/ ñ í / í í . — P o r mandado de su Sria., 
Francisco R . Abellana. 1 

Don Francisco Pé rez Romero, Alcalde mayor del distrito i 
Tondo de esta provincia de M a n i l a y Juez de primera ir^ 
tanda de la misma,> etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por té rmino de t r e i n t i diij 
al procesado Pedro de la Cruz (a) Tendoy, indio, casado, na tu ra l ! 
vecino del pueblo de Tambobo, de veiaticinco años de edad, de ofieja 
piloto de casco, empadronado en el Barangay del nombrado A n i 
Bonifacio, do estatura y cuerpo regulares, cari-larga, nariz roma, pei3 
y cejas negros, barba, boca y orejas regulares, color t r igueño , pa 
que en dicho término se presente en este Juzgado ó en la eárc 
publica de esta provincia á contestar á los cargos que le Resultan 
la causa n.0 2168 del Jazgado del distrito de Binondo, é inhibid 
ii este de mi cargo, que instruyo contra el mismo por hurto: caü 
contrario le para rán los perjuicios que en derecho liaya lugar. 

Dada en esta Alcaldía m i y o r del distrito de Tondo doce de Juli 
de mi ! ochocientos sesenta y nueve.—Francisco Pérez Romero.—p( 
mandado de su Sria., Francisco R . Crun.—Agapito Lay¡g.—Es copia.-
Aíemije. { 

Por providencia de hoy dictada en la causa n.0 12 de este Juz. 
g;ido contra D. Reducindo Sevilla, Arcadio Sevilla y D.a Matea Valdés, 
se manda sacar á nueva subasta, con la rebaja del tercio de su primitivo 
avalúo, los bienes embargados que no han podido ser vendidos en 
la primera almoneda, cuyo» a^to tendrá lugar s imul táneamente en este 
Juzgado' y en el Tribunal de naturales de Navetas, en los dias 2 i l 
27 y 28 del corriente, en las horas de despacho, y se verificará el 
remate en los tres espresadas dias indistintamente á favor de los que 
mejor oferta hagan, con presencia del resultado de ambas subastas. 1 

Escribanía del Juzgado de la Acaldía mayor del distrito de Tondo 
h 15 de Juüo de 1869.—Pedro Memije. { 

Don Francisco Godinez y Estevan, Alcalde mayor y Juez da 
primera instancia de esta provincia de la Pampanga, que m 
estar en actual ejercicio de sus funciones yo el infrascriu 
Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez á Nicolk 
Pangan, indio, natural y vecino de Apalit, casado, labrador, de treinta 
y cuatro años de edad, tributante del barangay de D. Juan Arcilla, 
y procesado en la causa n.0 2343 por el delito de quebrantamiento 
de caución juratoria, para que dentro del t é rmino de t r e inh dias, 
contíidos desde la publicación del presente, se presente en este Juz-. 
gado ó en la cárce l publica de est'i cabecera á contostar y défen-
derse de los cargos que contra él resultan en la citada cahsa; aper-j 
cibiéndole que de hacerlo así, le oiré y admin i s t r a r é just icia, y dele 
contrario sus tanc ia ré la causa hasta su definitiva en su ausencia y 
rebeldía , parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Bacolor á catorce de Julio de mi l ochocientos sesenta j | 
nueve.—Francisco Godinez.—Por mandado de su Sria., Manuel León, si 

D. José Castellana y Vargas, Alcalde mayor de la provincia 
de la Laguna. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo á los que se crean con algún 
derecho á los bienes relictos por Don Antonio Pangotangan para que en el¡ 
término de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto, se 
presente en debida forma en este Juzgado con los documentos que 
acrediten el derecho de que estuvieren asistidos, con apercibimiento 
que. de no verificarlo dentro de dicho té rmino cont inuarán los au
tos de intestada por sus t r ámi t e s . 

Dado en la Casa Real de Stal * ruz á ocho de Julio de mi l ocho
cientos sesenta y nueve.—José Castellanos.—De órden de su Sria., Miguel 
Guevara. ' 0 

D . José Castellanos y Vargas, Alcalde mayor de la provincia de 
la Laguna. 

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á los que se consideren 
con derecho á los bienes relictos por D.a Juana Balanlacbo, que ha 
fallecido sin testamento, para que en el té rmino de treinta dias, con
tados desde la publicación de este edicto en ,1a Gacela oficial, se 
presenten en este Juzgado en debida forma á' usar de su derecho, 
apercibidos que de no hacerlo dentro de dicho té rmino , les parark 
el perjuicio que en justicia hubiere lugar. 

Dado en la Alcaldía mayor de la provincia de la Liguna á doce 
de Julio de mi l ochocientos sesenta y nueve.—José Castellanos.—De 
órden del Juez, Miguel Guevara. 2 

Don Miguel Guevara y A r r i c i a , Escribano público de esta pro
vincia de la Laguna, etc. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de la misma, recaída en 
la causa n.0 (2007 seguida contra Agustín Ramos y otros por robo, 
se cita, llama y emplaza al testigo Ciríaco Briones, indio, natural y 
vecino del pueblo de Tanauan, en Salangas, para que dentro de nueve 
dias, contados desde la fecha, se presente en este Juzgado para de
clarar en la mencionada causa; apercibido que de no hacerlo dentro 
de dicho término le para rán los perjuicios que hubiere lugar. 

Santa Cruz y oficio de mi cargo trece de Julio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—Miguel Guevara. 2 

BINONDO.—IMPRENTA DE B.. GONZÁLEZ MORAS.—ANLOAGÜE, 6. 


